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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de junio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4080/000/18/0137/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Solar en Lebrija, al sitio de Las Carrascosas o
El Ventorrillo, de cabida 2.268 metros cuadrados,
y los siguientes linderos: Frente, camino o calle que
conduce a los pozos del Fontanal y otras fincas;
derecha, entrando, finca de herederos de Leal del
Ojo; izquierda, otra finca de don Joaquín Dorantes
López, y fondo, finca del Ayuntamiento de Lebrija.
Dentro de su interior, y en su parte izquierda, existe
una nave industrial techada en parte, con una super-
ficie de 500 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera
al tomo 1.325, libro 380, folio 94, finca 21.097.

Tipo de subasta: 16.500.000 pesetas.

Lebrija, 13 de enero de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—5.413.$

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de L’Hos-
pitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
118/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
Driss Arrak Arjona, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de abril, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0756, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de junio,
a las doce horas; esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 12, piso ático, puerta
segunda de la casa número 34 de la calle Martorell,
de L’Hospitalet de Llobregat, consta de dos dor-
mitorios, comedor, cocina y aseo. Ocupa una super-
ficie de 43 metros cuadrados. Coeficiente 6,70 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de L’Hospitalet de Llobregat, en el tomo 1.333
del archivo, libro 214 de la sección segunda, folio
133, finca número 15.689-Na, inscripción 13 de
hipoteca.

Tipo de subasta: 18.362.000 pesetas.

En L’Hospitalet de Llobregat a 24 de enero de
2000.—La Secretaria.—5.523.$

LOJA

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de esta ciudad de Loja
y su partido judicial,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, tendrá lugar lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado la celebración de primera y,

en su caso, segunda y tercera subastas, de los bienes
que se dirán al final, conforme a lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 280/1997,
seguidos a instancia de la Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Francisco Arenas Córdoba.

Primera subasta: Día 12 de abril de 2000, a las
diez horas. Servirá de tipo el fijado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se expresará al
final de la descripción de los bienes, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda subasta (en su caso): Día 10 de mayo
de 2000, a las diez horas. Servirá de tipo el 75
por 100. No se admitirán posturas inferiores a este
tipo.

Tercera subasta (en su caso): Día 14 de junio
de 2000, a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Condiciones

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Los licitadores deberán consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
con el número 177200001828097, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, de Loja, establecimiento destinado al
efecto, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda subasta,
y el 20 por 100 del tipo de segunda en la tercera
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse el remate a calidad de cederlo
a un tercero.

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el
día de su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos
se abrirán en el acto del remate.

Que los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en
la Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados la celebración de las subastas
que se señalan y han sido indicadas, para el caso
de no poderse hacer personalmente en la propia
finca hipotecada y, si hubiere lugar, el actual titular
de la finca.

Bien que se subasta

Urbana. Casa, cubierta de teja, con corral, situada
en la calle Enrique Amat, de la población de Mon-
tefrío, marcada con el número 86; se compone de
dos plantas, distribuidas en diferentes habitaciones
y dependencias y tiene de fachada 13 metros, por
unos 10 de fondo, lo que hace una extensión super-
ficial de 130 metros cuadrados. Linda: Por la dere-
cha entrando, con casa de don José Gómez Cabrera;
izquierda, la de don Rafael Cabello Morales, y espal-
da, con la calle Nueva, a la que tiene comunicación
para entrada a una cámara que forma parte de esta
finca. Datos registrales: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Montefrío, al tomo 467, libro 248,
folio 43, finca número 14.981, inscripción novena.

El precio pactado, a efectos de subasta, en la
escritura de constitución de hipoteca es
de 13.000.000 de pesetas.

Dado en Loja a 24 de diciembre de 1999.—El
Secretario.—5.446.$

LOJA

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de esta ciudad de Loja
y su partido judicial,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán tendrá lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, la celebración de primera y, en


